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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL DIRECTORIO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de la 
República promulgó la Reforma Constitucional en materia política-electoral, 
aprobada por el Congreso de la Unión y la Mayoría de las Legislaturas 
Estatales.  
 

2. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
política-electoral”.  

 
Respecto a la materia política-electoral, en el Decreto de Reforma se incluyen 
diversas disposiciones que modifican la denominación, estructura, funciones 
y objetivos del Instituto Federal Electoral para transformarse en Instituto 
Nacional Electoral, entre las que se destaca la creación de una autoridad 
electoral nacional que, además de las atribuciones a nivel federal con que ya 
contaba, ahora se le suman responsabilidades adicionales en el ámbito local. 

 
3. De conformidad con el Transitorio Sexto del Decreto por el que se expide la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral dictará los Acuerdos necesarios para 
hacer efectivas las disposiciones de dicha ley y deberá expedir los 
Reglamentos correspondientes dentro de los 180 días posteriores a su 
entrada en vigor. 

 



 
4. Asimismo, dicha disposición establece en su segundo párrafo, lo siguiente: 

 
Las disposiciones generales emitidas por el Instituto Federal Electoral o por 
el Instituto Nacional Electoral, con antelación a la entrada en vigor del 
presente Decreto seguirán vigentes, en lo que no se opongan a la 
Constitución y la presente Ley, hasta en tanto el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral no emita aquéllas que deban sustituirlas. 

 
5. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 

correspondientes Decretos por los que se expidieron la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (“LGIPE”), la Ley General de 
Partidos Políticos (“LGPP”) y la Ley General en Materia de Delitos Electorales 
(“LGMDE”).  

 
6. El 2 de julio del 2014, en Sesión Ordinaria el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, se aprobó mediante Acuerdo INE/CG70/2014 el 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

 
7. El 19 de noviembre del 2014, en Sesión Extraordinaria el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral expidió, mediante Acuerdo INE/CG268/2014, 
el Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

 
8. El 3 de diciembre del 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015. 

 
9. El 18 de diciembre de 2014, en Sesión Ordinaria del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG341/2014, se aprobó el 
Presupuesto del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio Fiscal del Año 
2015, y por el que se establecen las Obligaciones y las Medidas de 
Racionalidad y Disciplina Presupuestaria, las cuales se derivan de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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C O N S I D E R A N D O 

 
 
I. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo Segundo, 

Base V, Apartado A, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30, párrafo 2 de la LGIPE, el Instituto 
Nacional Electoral es un organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la Ley Electoral. El Instituto contará 
con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que 
requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones, todas las 
actividades del Instituto se regirán por los principios certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad además es la 
autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño.  

 
II. Que el precepto constitucional contenido en el párrafo segundo de la 

disposición señalada en el numeral anterior, así como el artículo 31, párrafo 1 
de la LGIPE determina que el Instituto Nacional Electoral será autoridad en la 
materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en 
su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia.  

 
III. Que el artículo 31, párrafo 4 de la LGIPE establece que el Instituto se regirá 

para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas, las demás aplicables. Además se organizará 
conforme al principio de desconcentración administrativa.  

 
IV. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la LGIPE, los 

Órganos Centrales del Instituto Nacional Electoral son: el Consejo General, la 
Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría 
Ejecutiva. 

 
V. Que de conformidad con el artículo 47 de la LGIPE la Junta General 

Ejecutiva del Instituto será presidida por el Presidente del Consejo General y 
se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del 
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Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de 
Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral Nacional, de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Administración, así como los 
titulares de la Unidad Técnica de Fiscalización, de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral y de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales. El Contralor General podrá participar, a 
convocatoria del Consejero Presidente, en las sesiones de la Junta General 
Ejecutiva. 

 
VI. Que conforme a los artículos 48, párrafo 1, incisos b) y o) de la LGIPE y 40, 

párrafo 1, incisos b), c), d) y o) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral, la Junta General Ejecutiva tiene como atribuciones, entre otras, las 
de fijar los procedimientos administrativos conforme a las políticas y 
programas, así como dictar los Acuerdos y Lineamientos necesarios para su 
adecuada ejecución de los Acuerdos y Resoluciones del Consejo General, 
coordinar las actividades de las Direcciones Ejecutivas, y las demás que le 
encomienden esta ley, el Consejo General o su Presidente. 

 
VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 49, párrafo 1 y 51 

párrafo 1, incisos l) y r) de la LGIPE, el Secretario Ejecutivo coordina la Junta 
General Ejecutiva, conduce la administración, supervisa el desarrollo 
adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto; y tiene dentro de sus atribuciones proveer a los órganos del Instituto 
de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como 
ejercer las partidas presupuestales aprobadas. 

 
VIII. Que el artículo 59, párrafo 1, incisos a), b), h) y k) de la LGIPE, otorgan a la 

Dirección Ejecutiva de Administración las facultades de aplicar las políticas, 
normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y 
materiales del Instituto; organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos materiales y financieros, así como la prestación de los servicios 
generales en el Instituto, establecer y operar los sistemas administrativos 
para el ejercicio y control presupuestales; y atender las necesidades 
administrativas de los órganos del Instituto. 

 
IX. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4, párrafo 1 del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, el Instituto ejercerá sus 
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atribuciones de conformidad con lo dispuesto por la Constitución, la Ley 
Electoral y el presente Reglamento, a través del Consejo General. 

 
X. Que el artículo 41, párrafo 2, incisos b), h) y bb) del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral, establece que le corresponde al Secretario 
Ejecutivo ejecutar y supervisar el adecuado cumplimiento de los Acuerdos del 
Consejo General y de la Junta General Ejecutiva, así como establecer los 
mecanismos para la adecuada coordinación de las acciones de la Junta 
General Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y las Unidades Técnicas, con 
las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales, y presidir y coordinar el Comité de 
Gestión y Publicación Electrónica y supervisar las actividades del Gestor de 
Contenidos.  

 
XI. Que el artículo 42, párrafo 1, inciso f) del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral, establece que le corresponde a las Direcciones 
Ejecutivas, entre otras¸ coordinar acciones con los Titulares de las otras 
Direcciones Ejecutivas o de las Unidades Técnicas, para el mejor 
funcionamiento del Instituto. 

 
XII. Que de acuerdo con el artículo 50, párrafo 1, incisos b), c), o) y v) del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, corresponde a la 
Dirección Ejecutiva de Administración establecer y aplicar las políticas 
generales, criterios técnicos y Lineamientos a que se sujetarán los programas 
de administración de personal, recursos materiales y servicios generales, 
recursos financieros y de organización del Instituto, así como dirigir y 
supervisar la elaboración de los documentos normativos-administrativos 
necesarios para el desarrollo de las funciones del Instituto, sometiéndolos a 
la aprobación de la Junta, administrar, operar y mantener los sistemas 
informáticos relacionados con la administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros, en coordinación con la Unidad Técnica de Servicios 
de Informática y conforme a la normatividad aplicable en la materia y 
coordinar la actualización y revisión del Directorio Institucional. 

 
XIII. Que el artículo 66, párrafo 1, incisos h), l) y x) del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral, establece que la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y tendrá, entre otras, las 
siguientes atribuciones: apoyar a las diversas áreas del Instituto en la 
optimización de sus procesos, mediante el desarrollo y/o la implementación 
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de sistemas y servicios informáticos y de telecomunicaciones, brindar 
asesoría y soporte técnico en materia de informática a las diversas áreas del 
Instituto y asesorar técnicamente en asuntos de competencia de la Unidad 
Técnica a las diversas áreas del Instituto que lo soliciten; así como a los 
Organismos Públicos Locales de las Entidades Federativas o a los Partidos 
Políticos, en caso de atraer o asumir la función electoral. 

 
XIV. Que el artículo 80, párrafo 1, incisos a) y f) del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral, señala que la Unidad Técnica de Transparencia y 
Protección de Datos Personales estará adscrita a la Secretaria Ejecutiva y 
tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: establecer los mecanismos y 
buenas prácticas para fortalecer la cultura institucional de transparencia, 
rendición de cuentas y protección de datos personales, así como para 
potenciar el derecho a la información y proporcionar a los órganos del 
Instituto el apoyo técnico necesario en materia de transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales y gestión documental. 

 
XV. Que de conformidad con el artículo 5, letra D, fracción III del Reglamento del 

Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la información a disposición del público que debe 
difundir el Instituto, a través de su página de internet, sin que medie petición 
de parte es, entre otras: el directorio actualizado de servidores públicos de 
todos los niveles, incluyendo al personal contratado por honorarios, que 
incluirá, al menos, el nombre del funcionario, la dirección, el teléfono y el 
correo electrónico institucionales. 

 
XVI. Que el artículo 6, párrafo 1 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 

Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señala que 
dicha información deberá publicarse de manera que se facilite su uso y 
comprensión y se asegure su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad, 
y estará disponible a través de los medios de comunicación electrónica del 
Instituto. 

 
XVII. Que en cumplimiento a las atribuciones que le confieren a la Dirección 

Ejecutiva de Administración, las disposiciones señaladas anteriormente en la 
Ley Electoral y los Reglamentos Interior y de Transparencia del Instituto, se 
ponen a consideración de este Órgano Colegiado los Lineamientos para la 
Operación y Mantenimiento del Directorio Institucional del Instituto Nacional 
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Electoral, los cuales se trabajaron conjuntamente con la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática UNICOM, bajo la asesoría de la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales  

 
De conformidad con los Antecedentes y Consideraciones antes vertidas, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo Segundo, Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 34; 47; 48, párrafo 1, 
incisos b) y o); 49, párrafo 1; 51, párrafo 1, incisos l) y r); 59, párrafo 1, incisos a), 
b), h) y k) de la LGIPE; 4, párrafo 1; 40, párrafo 1, incisos b), c), d) y o); 41, párrafo 
2, incisos b), h) y bb); 42, párrafo 1, inciso f); 50, párrafo 1, incisos b), c), o) y v); 
66, párrafo 1, incisos h), l) y x) y 80, párrafo 1, incisos a) y f) del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral; 5, letra D, fracción III y 6, párrafo 1 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; de la Junta General Ejecutiva expide los siguientes 
puntos de: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos para la Operación y Mantenimiento del 
Directorio de Servidores Públicos del Instituto Nacional Electoral, los cuales se 
adjuntan al presente Acuerdo y forman parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDO. Se solicita a la Dirección Ejecutiva de Administración llevar a cabo las 
medidas conducentes a efecto de implementar lo aprobado. 
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que haga 
del conocimiento de todas las unidades administrativas del Instituto Nacional 
Electoral el presente Acuerdo. 
 
CUARTO. La interpretación del presente Acuerdo y de los Lineamientos, 
corresponderá a la Dirección Ejecutiva de Administración y a la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales (UTyPDP). 
 
QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por la 
Junta General Ejecutiva. 
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SEXTO. Publíquese en la Gaceta Electoral, en la página web del Instituto Nacional 
Electoral y en la NormaINE. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General 
Ejecutiva celebrada el 27 de abril de 2015, por votación unánime de los Directores 
Ejecutivos de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados 
Villagómez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa, 
de Administración, Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los Directores 
de las Unidades Técnicas de Fiscalización, Contador Público Eduardo Gurza 
Curiel; de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Licenciada Olga Alicia Castro 
Ramírez; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, 
Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la 
Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presentes 
durante el desarrollo de la sesión los Directores Ejecutivos del Registro Federal de 
Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes y del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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